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noticias

on el lanzamiento del ma-
nual oficial de aplicación de la 
Reglamentación térmica en di-
ciembre de 2006, culminó la 
elaboración de la segunda eta-

pa de la Reglamentación, que entra en vigen-
cia el 4 de enero de este año. tras el desarro-
llo de la regulación hay una tarea titánica que 
tomó tres años terminar, y que se traduce en 
la presentación de una norma consensuada 
en el sector construcción. 

el proceso no estuvo exento de debates 
técnicos entre industriales, constructores, 
académicos, y representantes del sector pú-
blico. esto, porque a pesar de que se genera-
ron exigencias de consenso para el aislamien-
to térmico de ventanas y pisos, en el caso de 
los muros, las diferencias al interior del comi-
té técnico que elaboró la reglamentación 
obligaron a presentar dos propuestas a la au-
toridad. Finalmente el ministerio de vivienda 
y urbanismo (miNu) zanjó la discusión 
fijando niveles de equilibro entre las dos 
posturas de transmitancia térmica para 
muros, más la de ventanas y pisos para 
las siete zonas climáticas del país. 

tras la discusión, volvamos a lo concre-
to: ¿Cuál es el objetivo de la reglamenta-
ción?  en el miNvu destacan: “la nueva 
reglamentación establece dos avances 
significativos, uno en cuanto a los niveles 
de exigencia y otro en la progresiva in-
corporación de hospitales, centro comer-
ciales y otros, además de los edificios 
para vivienda. el objetivo es ir paso a 
paso, primero se deben implementar in-
novaciones tecnológicas en materiales 
que es un proceso costoso, y a partir de 
eso revisar los valores que están en la re-
glamentación”. 

el nuevo año trae novedades para el sector construcción. los 
estándares técnicos para el aislamiento térmico de ventanas, pisos y 
muros ya son oficiales, sólo falta la incorporación masiva de soluciones 
constructivas que cumplan las exigencias.
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 zona mURoS VentanaS VentiladoS PiSoS

   % mÁXimo suPeRFiCie u
   ResPeCto a PaRÁmetRos PoNdeRado
   veRtiCales de la
   eNvolveNte

 u Rt vidRio dvH u u Rt
   moNolítiCo doBle vidRiado
    HeRmÉtiCo*
 W/m2K m2K/W 3,6 > u > u < 2,4 W/m2K m2K/W
   2,4 W/m2K W/m2K 

 1 4,0 0,25 50 60 80 5,80 3,60 0,28
 2 3,0 0,33 40 60 80 3,80 0,87 1,15
 3 1,9 0,52 25 60 80 2,48 0,60 1,67
 4 1,7 0,58 21 60 80 2,48 0,60 1,67
 5 1,6 0,62 18 51 80 2,25 0,50 2,00
 6 1,1 0.90 14 37 55 1,86 0,39 2,56
 7 0,6 1,66 12 28 37 1,33 0,32 3,12
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los objetivos también se encaminan a me-
jorar la calidad de vida. “la reglamentación 
térmica apunta a conseguir el confort térmico 
al interior de las viviendas con ahorro de 
energía”, complementa el arquitecto marcelo 
Huenchuñir. José Pedro Campos, director eje-
cutivo del instituto de la Construcción, agre-
ga: “se pretende mejorar la temperatura am-
biental pero a la vez optimizar el uso de la 
energía, lo que es prioritario para el país”. 

Hay cuatro maneras de cumplir con las exi-
gencias de este decreto: 

1. incorporar un material aislante etiqueta-
do con R100 para cada complejo y zona tér-
mica.

2. especificar una solución constructiva que 
se encuentre inscrita en el listado oficial de 
soluciones Constructivas para acondiciona-
miento térmico del miNvu.

3. mediante un certificado de ensaye otor-

gado por un laboratorio vigente.
4. Por cálculo realizado por un profesional 

de acuerdo a la norma NCh 853 demostran-
do el cumplimiento de la transmitancia térmi-
ca de los diversos complejos. 

Pero la reglamentación no es sólo esto. 
Para apoyarla se elaboró un sistema de infor-
mación, que está coordinando el instituto de 
la Construcción por encargo del miNvu.

 
Aplicación paso a paso
la entrada en vigencia de la normativa inclu-
ye el uso del manual de aplicación y un sitio 
Web, que establecen las exigencias técnicas 
para las soluciones constructivas. en el miN-
vu detallan los objetivos: “los cuerpos nor-
mativos tienen una manera críptica de expli-
car las disposiciones debido a su función 
reguladora, el manual detalla lo dispuesto y 
suma algunas recomendaciones que van más 
allá de la norma”. 

así, se describe el comportamiento térmico 
de las soluciones genéricas y de productos 
específicos con sus coeficientes de transmi-
tancia térmica. además se sugieren recomen-
daciones para mejorar la ventilación y evitar 
la condensación, aspectos que no están in-
cluidos en la regulación. 

el desafío es desarrollar soluciones que 
cumplan con la normativa. las exigencias es-
tán claras, la reglamentación en marcha, sólo 
falta que constructores y proveedores presen-
ten las soluciones que cumplan con los están-
dares. es decir: manos a la obra. 

+ información: Principios térmicos, 
página 36 / Manual y sitio Web, 

página 94 / www.minvu.cl




